












     COMITÉ DE TRANSPARENCIA     Oficio Núm:       Asunto:     Dependencia    Progreso, Yucatán a 23 de Agosto de 2019   TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL P R E S E N T E.   Para dar respuesta a su oficio marcado con el número UCS/86/2019, recibida en esta Unidad con fecha 19 de agosto de 2019, en el cual solicita una prórroga para responder a la solicitud de información con folio  01409519;   el Comité de Transparencia, en la décimo Tercera sesión Extraordinaria de fecha  14 de Agosto de 2019 , aprobó concederle la prórroga de diez días hábiles que corren a partir del día 29 de Agosto del presente año, llegando a su vencimiento el 11 de Septiembre de 2019, tomando en cuenta que la  solicitud de información fue recibida el 14 de Agosto de 2019.  Con fundamento en el artículo 32 que menciona lo siguiente: la respuesta a la solicitud deberá notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella.   Sin más por el momento, me despido de Usted con un cordial saludo.   A t e n t a m e n t e  COMITÉ DE TRANSPARENCIA  CT/36/2019 Ampliación de Plazo Comité de Transparencia M.F. HERBERT SANTIAGO PECH BAQUEDANO 


